
V. Comunidades Autónomas y Entes Preautonómicos

CATALUÑA

21646 RESOLUCION de 2 de junio de 1983, de la Direc
ción General de Puertos y Costas del Departamen
to de Política Territorial y Obras Públicas, por la 
que se hace pública la Resolución que declara la 
caducidad de la autorización otorgada a la Aso
ciación de Amigos de Cala Montgó por Orden de 
18 de marzo de 1980, para la construcción de las 
obras de acondicionamiento de embarcadero, zona 
de varada de embarcaciones, pabellón de servicios 
y zona arbolada de la playa de Montgó, en el tér
mino municipa Ide Torroella de Montgrí (el Bajo 
Ampurdán).

El honorable señor Consejero del Departamento de Política 
Territorial y Obras Públicas de la Generalidad de Cataluña 
ha resuelto, con fecha 17 de mayo de 1983, declarar la cadu
cidad de la autorización otorgada a la Asociación de Amigos 
de Cala Montgó por Orden ministerial de 18 de marzo de 1980, 
para la construcción de las obras de acondicionamiento de 
embarcadero, zona de varada de embarcaciones, pabellón de 
servicios y zona arbolada de la playa de Montgó, en el tér
mino municipal de Torroella de Montgrí (el Bajo Ampurdán).

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 2 de junio de 1983.—El Director general de Puer

tos y Costas, Ramón Pous i Argila.

REGION DE MURCIA

21647 RESOLUCION de 31 de mayo de 1983, de la Con
sejería de Política e Infraestructura Territorial, en 
relación con el recurso de alzada interpuesto por 
don Andrés García García, en nombre y represen
tación de la Inmobiliaria CSSA, contra el acuerdo 
de la Comisión de Urbanismo de 4 de marzo de 1982.

Examinado el recurso de alzada interpuesto por don Andrés 
García García, en nombre y representación de la Inmobiliaria 
CSSA, contra el acuerdo de la Comisión de Urbanismo, de fecha 
4 de marzo de 1082 y analizadas y estudiadas las razones que 
sirvieron de base a la Comisión de Urbanismo para denegar la 
aprobación del Plan Parcial y proyecto de urbanización Caste- 
llar-1, de Mazarrón, de conformidad con lo dispuesto en los tex
tos legales y reglamentación vigente, esta Consejería ha adop
tado la resolución, cuya parte dispositiva a continuación se pu
blica:

■Estimar el recurso de alzada interpuesto por don Andrés Gar
cía García, en representación de Inmobiliaria CSSA, contra el 
acuerdo de la Comisión de Urbanismo de Murcia de fecha 4 de 
marzo de 1982, en el sentido de revocar dicho acuerdo y apro
bar definitivamente el Plan Parcial y proyecto de urbanización 
correspondiente, promovido por Inmobiliaria CSSA, de Mazarrón, 
haciendo constar las siguientes condiciones de orden legal a 
cumplimentar por el recurrente, y sin las cuales, la presente 
aprobación carecerá de eficacia.

Rectificación e inclusión expresa dentro de la documentación 
del Plan Parcial y respecto a la determinación de la edificabi- 
lidad, de limitar a 390 viviendas como máximo y sus correspon
dientes aparcamientos, las 493 que aparecen recogidas en la 
Memoria del referido Plan, conforme a lo dispuesto en la norma
tiva del PGOU, de Mazarrón.

Notifíquese el íntegro contenido de la presente al Ayun
tamiento de Mazarrón y al interesado, con expresión de los re
cursos que legalmente procedan.

Contra esta resolución que se transcribe, definitiva en vía 
administrativa, cabe interposición de recurso contencioso-admi-

nistrativo ante la Sala de la excelentísima Audiencia Territorial 
de Albacete, en el plazo de dos meses a partir de su publicación.»

Murcia, 31 de mayo de 1983.—El Consejero, Juan José Parrilla 
Cánovas.

21648 RESOLUCION de 20 de junio de 1983, de la Con
sejería de Política e Infraestructura Territorial, por 
la que se hace pública la modificación del PGOU y 
Ordenanzas Municipales de edificación, en materia 
de aparcamientos.

Con fecha 20 de junio de 1983, y por el Consejero de Política 
e Infraestructura Territorial de la Comunidad Autónoma de Mur
cia, se adoptó el acuerdo cuya parte dispositiva se concreta en 
el siguiente tenor literal:

Vengo en disponer la aprobación definitiva del proyecto de 
modificación del Plan General de Murcia, y de las Ordenanzas 
Municipales de edificación en materia de aparcamientos, afec
tando al artículo 16.5 de las ordenanzas y a las normas 1a.4 y 
1c.4 de los normas urbanísticas del referido Plan General, sus
tituyéndolas por la redacción que se contiene en el proyecto de 
modificación, exigiendo al mismo tiempo la subsanación de la 
deficiencia señalada por la Comisión Central de Urbanismo, en 
el sentido de que se aporte en el plazo de tres meses los corres
pondientes estudios técnicos de tráfico, en los que se cuantifique 
el déficit de aparcamientos y la incidencia de esta medida en la 
circulación rodada, así como sus consecuencias urbanísticas.

Contra la presente resolución, cabe interponer recurso de re
posición ante el Consejero de Política e Infraestructura Terri
torial de la Comunidad Autónoma de Murcia, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente a su publicación con ca
rácter previo a la vía contenciosa, que habrá de sustanciarse, en 
su caso, ante la Sala correspondiente de la excelentísima Au
diencia Territorial de Albacete, en los términos previstos por 
los artículos 54 y siguientes de la Ley de la Jurisdición Conten
cioso-Administrativa.

Murcia, 20 de junio de 1983.—El Consejero, Juan José Parrilla 
Cánovas.

21649 RESOLUCION ae 23 de junio de 1983, de la Con
sejería de Política e Infraestructura Territorial, 
por la que se hace pública la modificación del Plan 
General de Ordenación Urbana de Murcia sobre 
cambio de clasificación de suelo en terrenos sitos 
en el paraje «El Campillo».

El Consejero de Política e Infraestructura Territorial, con 
fecha 23 de junio de 1983, adoptó el siguiente acuerdo:

«Aprobar definitivamente el Proyecto de Modificación del 
Plan General de Ordenación Urbana de la ciudad de Murcia, 
relativa a la clasificación de los terrenos situados en el limite 
oeste del sector de suelo urbanizable programado de ”El Cam
pillo”. que pasan a clasificarse como "suelo no urbanizable”, 
zonificándose como suelo agrícola de interés, zona 11-3.

Los coeficientes del sector ”El Campillo", a los efectos del 
cálculo del aprovechamiento medio, serán: Coeficiente de ubi
cación, 1.3; coeficiente de uso, 1.0; coeficiente específico por 
las características del sector, 1,751; resultando el coeficiente 
de aprovechamiento medio, el de 2,233 igual al del cuatrienio 
en el que se incluye.

Devolver al Ayuntamiento de Murcia uno de los ejempla
res del proyecto, debidamente diligenciado, y al Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 3.° del Real Decreto 466/1980, de 29 de fe
brero.»

Contra el precedente acuerdo puede interponerse recurso 
de reposición ante el Consejero de Política e Infraestructura 
Territorial, en el plazo de un mes, computado a partir del día 
siguiente al de esta publicación, teniendo este recurso el ca
rácter de preceptivo y previo a la interposición del recurso


